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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

DICTAMEN TÉCNICO 008/CENI/SO/25-04-2025. 

 

Área u órgano emisor: Comisión de Organización Electoral del IEPC Guerrero. 

 

Nombre de los documentos:  

1.- Guía de Conservación de Materiales Electorales utilizados en el Proceso 

Electoral Ordinario de Diputaciones y Ayuntamientos 2023-2024, para su 

reutilización. 

 

2.- Guía para la Destrucción de los votos válidos y nulos, boletas sobrantes y 

demás documentación del Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones 

Locales y Ayuntamientos 2023-2024. 

 

Documentos que se dictaminan en conjunto toda vez que en esencia guardan 

relación entre sí por tratarse de la conservación y destrucción de material y 

documentación electoral utilizados en el proceso electoral ordinario inmediato 

anterior. 

 

 

ANTECEDENTES DE LA REMISIÓN DEL ANTEPROYECTO DE NORMATIVA INTERNA 

 

1. El 10 de abril de 2025, mediante correo electrónico, la Secretaria Técnica de 

la Comisión de Organización Electoral, remitió los anteproyectos de las 1)Guía 

de Conservación de Materiales Electorales utilizados en el Proceso Electoral 

Ordinario de Diputaciones y Ayuntamientos 2023-2024, para su reutilización y 

2)Guía para la Destrucción de los votos válidos y nulos, boletas sobrantes y 

demás documentación del Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales 

y Ayuntamientos 2023-2024, para su revisión y, en su caso, emitir las sugerencias 

correspondientes, en términos del Protocolo y el Manual para la atención y 

emisión de normativa interna del IEPC-Guerrero. 

 

2. El 21 y 23 de abril de 2025, se llevaron a cabo sendas reuniones de trabajo 

con las Consejerías integrantes de la Comisión Especial de Normativa Interna, 

en la que participaron el Secretario Ejecutivo, las Asesorías Especializadas 

adscritas a las Consejerías integrantes de la misma, la Secretaria Técnica de 

esta Comisión, asi como la Secretaria Técnica de la Comisión de Organización 

Electoral de este Instituto Electoral, a efecto de analizar en conjunto el 

documento sometido a su consideración. 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

I.- Con fundamento en los artículos 192, 193, 196 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero (LIPEEG); 15 y 17 del 



 

2 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero; 12 y 15 del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; así como en el 

Acuerdo 024/SO/25-04-2019, por el que se modifica el diverso 049/SO/17-07-

2017 en lo relacionado al objeto y atribuciones de la Comisión Especial de 

Normativa Interna del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero; en el Protocolo para la atención y emisión 

de Normativa Interna del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero y en el Manual para la elaboración de la Normativa Interna 

del IEPC-GRO, esta Comisión Especial de Normativa Interna tiene atribuciones 

para revisar con el área técnico-especializada las propuestas de iniciativas, 

reformas, adiciones y derogaciones a la normatividad interna de este Instituto 

electoral, a fin de emitir el dictamen con las sugerencias u observaciones que 

en su caso, se realicen a las Guía de Conservación de Materiales Electorales 

utilizados en el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones y Ayuntamientos 

2023-2024, para su reutilización y la Guía para la Destrucción de los votos 

válidos y nulos, boletas sobrantes y demás documentación del Proceso 

Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024. 

 

II. PUNTOS PREVIOS. 

 

Relativos a la Guía de Conservación de Materiales Electorales utilizados en el 

Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones y Ayuntamientos 2023-2024, para 

su reutilización. 

 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero cuida 

y reutiliza los materiales electorales para asegurar un uso eficiente y 

responsable de los recursos en cada elección. 

 

Después de cada proceso electoral, como el del 2023-2024, los materiales 

como urnas, mamparas, cajas y otros instrumentos se revisan y conservan si 

están en buen estado, ya que están diseñados para ser reutilizados en futuras 

elecciones. 

 

Además, se actualiza un inventario para identificar cuáles materiales siguen 

siendo útiles y cuáles ya no, para poder limpiarlos, clasificarlos y, si es necesario, 

darles de baja. 

 

Todo esto se organiza en un plan de trabajo, donde se detallan las acciones, 

tiempos y equipos encargados de llevar a cabo estas tareas, asegurando 

siempre que los materiales estén listos para su próximo uso o correctamente 

desechados. 
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Relativos a la Guía para la Destrucción de los votos válidos y nulos, boletas 

sobrantes y demás documentación del Proceso Electoral Ordinario de 

Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024. 

 

La destrucción de votos, boletas y otros documentos electorales al finalizar las 

elecciones es una obligación legal que garantiza el manejo adecuado y 

seguro de la información, de acuerdo con las leyes federales y estatales. 

 

Una vez que concluye el proceso electoral y que la documentación ha 

cumplido su función, las autoridades electorales deben asegurarse de que 

estos materiales: como votos válidos, votos nulos, boletas sobrantes e 

inutilizadas sean destruidos, siempre bajo supervisión y siguiendo un 

procedimiento formal. Esto evita posibles mal usos y libera espacio en las 

oficinas. 

 

No toda la documentación se destruye de inmediato. Algunos papeles se 

conservan, por ejemplo: 

 

 Para análisis de votos nulos. 

 Si están relacionados con investigaciones legales. 

 Si forman parte de impugnaciones o juicios electorales. 

 

La guía que acompaña estas acciones ayuda a que todo el procedimiento 

sea claro y ordenado, detallando cada paso: desde la preparación, el 

traslado, hasta la destrucción final. 

 

ANTECEDENTES. 

 

1. El 31 de marzo de 2022, la Comisión de Administración, aprobó la 

remisión a la Comisión Especial de Normativa Interna, del Manual para la 

Desincorporación de los Bienes Muebles del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a través de la 

Enajenación y Baja Definitiva. 

 

2. El 29 de junio de 2022, la Secretaría Técnica de la Comisión Especial de 

Normativa Interna, remitió a la Comisión de Administración, el Dictamen 

Técnico 005/CENI/SO/29-06-2022, mediante el cual se formularon 

sugerencias al documento normativo, conforme a lo establecido en el 

protocolo y en el Manual para la Emisión de Normativa Interna. 

 

3. El 13 de julio de 2022, mediante Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

01/CA/13-07-2022, la Comisión de Administración, aprobó los Lineamientos 

para la Desincorporación y Baja Definitiva de los Bienes Muebles del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a 

través de los mecanismos de enajenación onerosa, enajenación por 
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permuta, enajenación gratuita o donación, así como por causas de 

deterioro, robo, extravío o destrucción accidental. 

 

4. El 20 de julio de 2022, el Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante Acuerdo 

040/SO/20-07-2022, aprobó los Lineamientos para la Desincorporación y 

Baja Definitiva de los Bienes Muebles del Instituto, a través de la 

enajenación onerosa, enajenación por permuta, enajenación gratuita o 

donación, o bien, debido a su deterioro, robo, extravío o destrucción 

accidental. 

 

5. El 8 de septiembre de 2023, el Consejo General del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero celebró su Vigésima 

Sesión Extraordinaria, en la cual se declaró formalmente el inicio del 

Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-

2024. 

 

6. El 2 de junio de 2024 se llevó a cabo la Jornada Electoral 

correspondiente al Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos 2023-2024. 

 

7. El 30 de septiembre de 2024, mediante sesión pública de resolución, el 

Pleno de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación emitió diversas sentencias, entre las cuales se resolvieron los 

últimos medios de impugnación relacionados con el Proceso Electoral 

Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024. 

 

8. El 14 de noviembre de 2024, el Consejo General del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero celebró su 

Quincuagésima Sesión Extraordinaria, en la cual se determinó la 

Declaratoria de Firmeza de las Elecciones y Conclusión del Proceso 

Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024. 

 

En esencia, las guías serán de apoyo para que todo el procedimiento sea claro 

y ordenado, detallando cada paso; asegurando el uso eficiente y responsable 

de los recursos en cada elección desde la preparación, el traslado, hasta su 

desincorporación para su destrucción final. En ese sentido la Comisión de 

Organización Electoral, formula la emisión de Guía de Conservación de 

Materiales Electorales utilizados en el Proceso Electoral Ordinario de 

Diputaciones y Ayuntamientos 2023-2024, para su reutilización y la Guía para la 

Destrucción de los votos válidos y nulos, boletas sobrantes y demás 

documentación del Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos 2023-2024, con estricto apego con lo establecido en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales y aplicable en armonía con lo 

previsto en la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Estado de Guerrero y demás normativa aplicable. 

 

Finalmente, cabe precisar que la facultad reglamentaria del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana se despliega con la emisión de 

reglamentos, lineamientos y demás disposiciones de carácter general1. Sin 

embargo, esta facultad reglamentaria no es absoluta y debe ejercerse 

dentro del marco de la legalidad y los límites que esta señala, atendiendo a 

los principios de reserva de ley y el de subordinación jerárquica; el primero 

de ellos evita que el lineamiento aborde novedosamente materias 

reservadas en forma exclusiva a las leyes emanadas por el poder 

Legislativo, y el segundo principio consiste en la exigencia de que el 

lineamiento esté precedido en una ley. Por lo tanto, la facultad 

reglamentaria con la que cuenta este Instituto Electoral local, no puede 

modificar o alterar el contenido de una ley, es decir, que los reglamentos 

y/o lineamientos tienen como límite natural los alcances de las disposiciones 

a las que reglamentan. 

III. Materia del dictamen y sugerencias. Una vez realizado el análisis jurídico 

correspondiente, esta Comisión Especial de Normativa Interna, emite las 

siguientes observaciones: 

 
a) Apartados básicos de los documentos. Conforme a lo establecido en el 

Manual para la elaboración de Normativa Interna del IEPC-Guerrero, los 

documentos en análisis NO se encuentran contemplado como documento 

normativo dentro del citado Manual, sin embargo, esta Comisión, procede 

a realizar las siguientes observaciones y sugerencias: 

 

1. Guía de Conservación de Materiales Electorales utilizados en el 

Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones y Ayuntamientos 2023-

2024, para su reutilización. 

 

b) Nombre. 

- Se sugiere incorporar la palabra “locales” después de Diputaciones en 

la denominación del proceso electoral, a fin de precisar con claridad el 

ámbito al que se refiere el documento. Por lo que se propone la 

siguiente redacción: 

                                                             
1 Artículo 188 Fracción LXV de la Ley Número 483 de Instituciones y procedimientos electorales del Estado de 

Guerrero. 
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… 

Guía de Conservación de Materiales Electorales utilizados en el Proceso 

Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, 

para su reutilización. 

… 

 

c)  Contenido. 

- Se sugiere numerar las hojas, a fin de facilitar la identificación de los 

apartados establecidos en el índice de contenido. 

 

d) Presentación. 

- En este apartado hace referencia a un plan de trabajo, por lo que no 

se precisa si se trata de un plan de trabajo o de una guía. 

 

- Se sugiere definir qué contiene la presente guía, para ser congruente 

con lo que señalan en la presentación del presente proyecto. 

 

- En el último párrafo de este apartado se hace referencia a la 

exposición de los objetivos generales y específicos, sin embargo, en el 

contenido de la guía no se identifican dichos objetivos. Por lo que se 

sugiere la inclusión un apartado que contengan los objetivos generales y 

específicos, o en su caso reestructurar este último párrafo de este 

apartado. 

 

- Al final de este párrafo, se sugiere eliminar la letra “s” en la palabra: 

“indispensables” 

 

e)  Marco Normativo. 
- Se sugiere incorporar los acrónimos de las Constituciones Federal y 

local, para uniformar con los demás ordenamientos del marco 

normativo. 

 

- Se sugiere clasificar este apartado de la siguiente manera: 
… 

- Nacional. 

 Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

 

- Estatal. 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

 Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Guerrero (Ley electoral local). 

 

- Sugerencia mínima de redacción en la Ley 483, para homologar con la 

demás normativa interna de este Instituto, para quedar de la siguiente 

manera: 

 Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
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Guerrero (LIPEEG). 

 

- Normativa INE 

 Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral (RE). 

 

 

f) Previo al apartado 3. 
Previo al apartado 3, relativo a la Conservación del material en buen 

estado; se sugiere incorporar una fase previa, derivada de los Procesos 

Electorales, apartado relativo a la identificación y clasificación del 

material electoral. 

 

Lo anterior, con la finalidad de identificar en primer lugar los materiales 

electorales2 que serán posteriormente clasificados en buen o mal estado 

(cancel electoral, urna electoral, caja paquete electoral, base porta 

urna y material de escritorio), para posteriormente, a esta fase de 

identificación, iniciar con cada material que se establece en la guía que 

se analiza. 

 

Con base en el artículo 153 del Reglamento de Elecciones emitido por el 

INE, el material electoral consiste entre otros, en el cancel electoral 

portátil, las urnas, caja, paquete, marcadora de credenciales, mampara 

especial, líquido indeleble, marcadores de boletas, y base porta urnas. 

 

g) Apartado 3.  
- Sugerencia mínima de redacción para definir los CE; para quedar de la 

siguiente manera: 
… 

Evaluar las condiciones de los canceles electorales (CE) recuperados de los 

consejos distritales para después aplicar el mantenimiento, empaque y 

resguardo: 

… 

 

h) Apartado 3.2 
- Observación mínima de redacción, en el primer párrafo 

…recuperadas por los Consejos Distritales …. 

 

i) Apartado 3.7 

- Sugerencia mínima con la finalidad de ajustar la imagen (marcador) 

para no bloquee la redacción de este apartado y así mismo las demás 

imágenes que se insertan en esta guía.  

 

j)  Apartado 4. 

                                                             
2 Artículo 153, numeral 1, del Reglamento de Elecciones emitido por el INE, el material electoral consiste entre otros, en el 

cancel electoral portátil, las urnas, caja paquete electoral, marcadora de credenciales, mampara especial, líquido 

indeleble, marcadores de boletas, y base porta urnas. 
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- Sugerencia de redacción para relacionar este apartado con el artículo 

165 y su anexo 4.1. del Reglamento de Elecciones del INE. Para quedar 

de la siguiente manera: 
… 

Los materiales electorales deberán ser identificados, clasificados y 

cuantificados y registrar o inventariar las existencias de los materiales que se 

encuentran en mal estado, previendo el peso, volumen y/o número de cajas 

y/o número de bolsas del material en mal estado, para su almacenamiento, 

para su posterior desincorporación y destrucción, conforme al procedimiento 

citado en el artículo 165 y su anexo 4.1. del Reglamento de Elecciones del INE 

y conforme a los criterios de desincorporación de bienes de este Instituto 

Electoral. 

… 

 

k) Observación general. 
 

- Se sugiere incorporar un apartado previo al punto APARTADO 4. 

PARA LA DESINCORPORACIÓN DEL MATERIAL ELECTORAL, relativo a 

las medidas de seguridad y recomendaciones que el personal 

deberá observar para el uso adecuado de los materiales utilizado 

para la limpieza de los materiales electorales, sobre todo aquellos 

que pueden se inflamables como gasolina, thiner, y cualquier otro 

solvente cuando son expuestos a una fuente de calor. 

 

2. Guía para la Destrucción de los votos válidos y nulos, boletas sobrantes y 

demás documentación del Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones 

Locales y Ayuntamientos 2023-2024 
 

a) Presentación. 

- Sugerencia mínima de redacción en el párrafo antepenúltimo de este 

apartado para darle mayor claridad al mismo, para quedar de la 

siguiente manera: 
… 

La elaboración de esta Guía es con el objeto de sistematizar cada uno de los 

criterios señalados en los artículos 434 al 440 y el Anexo 16 del Reglamento de 

Elecciones relativo al procedimiento para la destrucción de documentación 

electoral y, por ello, para dar claridad se menciona la Documentación objeto 

de destrucción y la Documentación que no deberá destruirse hasta en tanto 

se hayan concluido los trabajos de análisis muestral de votos nulos del 

proceso electoral inmediato anterior; las boletas o votos que hayan sido 

requeridas y formen parte de alguna averiguación de la Fiscalía del Estado, 

hasta la conclusión de la respectiva averiguación o investigación; otro 

supuesto es donde no se hayan devuelto por los Órganos Jurisdiccionales con 

motivo de impugnaciones y finalmente los expedientes de los cómputos 

distritales de las Elecciones de Ayuntamientos y de Diputaciones Locales por 

los principios de Mayoría Relativa y Representación Proporcional, de esta 

manera se evitan errores en el desarrollo de las actividades. 

… 
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- Se sugiere incorporar a las representaciones del Pueblo Afromexicano, 

y la representación de los Pueblos y Comunidades Indígenas, en la 

redacción de la parte final del primer párrafo de este apartado, para 

quedar de la siguiente manera: 
… 

Al respecto, una vez que concluya el proceso electoral ordinario, el Consejo 

General, mediante el acuerdo respectivo aprobará la destrucción de la 

documentación prevista en el párrafo segundo del mismo artículo; acto en 

el cual podrán estar presentes las representaciones partidistas, así como las 

representaciones del Pueblo Afromexicano, y de los Pueblos y Comunidades 

Originarias. 

… 

 

b)  Acrónimos. 

- Sugerencia mínima de redacción, de la manera siguiente: 
… 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales… 

… 

- Sugerencia mínima de redacción para enumerar de manera correcta 

los acrónimos que se citan, ya que algunos no tienen numeración. 

 

c)  Marco Normativo. 
- Se sugiere reestructurar el marco normativo como se ha establecido en 

otros documentos de este Instituto electoral, es decir, realizar la 

subdivisión de normativa nacional, estatal, normativa INE, normativa IEPC 

Guerrero. Por lo que se propone la siguiente redacción: 
… 

Marco Normativo 

- Nacional 

 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

- Estatal. 

 Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Guerrero. 

 

- Normativa INE 

 Reglamento de Elecciones de Instituto Nacional Electoral. 

 

- Normativa IEPC Guerrero. 

 Lineamientos para la desincorporación y baja definitiva de los bienes 

muebles del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, a través de la enajenación onerosa, enajenación por permuta, 

enajenación gratuita o donación; o bien, debido a su deterioro, robo, 

extravío o destrucción accidental. 

 

 Reglamento de Archivos del Instituto Electoral y de Participación 
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Ciudadana del Estado de Guerrero. 

… 

d)  1. Disposiciones Generales de esta Guía. 
- Sugerencia mínima de redacción para quedar de la siguiente manera: 

… 

La aplicación de esta Guía es de observancia general y obligatoria para 

todo el personal del IEPC Guerrero, que intervengan en el procedimiento de 

destrucción, así como las Direcciones Ejecutivas de Organización Electoral y 

de Administración, y aquellas áreas que intervengan en el cumplimiento de 

la misma. 

… 

e) 3. Documentación que no deberá destruirse. 
- Sugerencia mínima de redacción: 

… 

No deberán destruirse las boletas electorales, ni votos, ni la documentación 

que se encuentre bajo los supuestos de excepción siguientes: 

1) … 

2. Que hayan sido requeridas y formen parte de alguna averiguación de la 

Fiscalía Especializada en Delitos Electorales del Estado de Guerrero, hasta la 

conclusión de la respectiva averiguación o carpeta de investigación. 

… 

f) 3.1 Documentación de los expedientes que se integraron con motivo 

del cómputo distrital de Ayuntamientos en cumplimiento de los artículos 

370, 371 y 372. 
- Sugerencia mínima de redacción en el título del presente apartado 

con la finalidad de citar la ley correspondiente, para quedar de la 

siguiente manera: 
… 

3.1 Documentación de los expedientes que se integraron con motivo del 

cómputo distrital de Ayuntamientos en cumplimiento de los artículos 370, 371 

y 372 de la LIPEEG. 

… 

 

g)  4.2.2 Determinación de la empresa. 
- Sugerencia mínima de redacción para incorporar el nombre completo 

del Comité o bien referirlo en el apartado de acrónimos. 

 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

h)  4.3 Actividades de preparación de la documentación. 
- Sugerencia mínima de redacción, para revisar el numeral 1, donde se hace 

alusión a la bodega distrital y en su lugar colocar bodega del IEPC Guerrero… 
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Concluido el proceso de análisis, revisión y formuladas las observaciones al 

instrumento normativo, del cual se da cuenta mediante el anexo 

correspondiente, esta Comisión Especial de Normativa Interna, Dictamina lo 

siguiente: 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 

 

1. Se emiten las observaciones a los anteproyectos denominados 1) Guía 

de Conservación de Materiales Electorales utilizados en el Proceso Electoral 

Ordinario de Diputaciones y Ayuntamientos 2023-2024, para su reutilización y 

2) Guía para la Destrucción de los votos válidos y nulos, boletas sobrantes y 

demás documentación del Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones 

Locales y Ayuntamientos 2023-2024; presentado por el área usuaria de 

conformidad con lo establecido en el Protocolo y el Manual para la emisión 

de la normativa interna, de acuerdo con lo expuesto en el considerando III 

del presente dictamen. 

 

2. Remítase el presente dictamen y su anexo a las Consejerías electorales 

y a la Secretaría Técnica de la Comisión de Organización Electoral, para su 

conocimiento y efectos correspondientes. 

 

COMISIÓN ESPECIAL DE NORMATIVA INTERNA DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 

 

C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

C. AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ. 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 
 
Nota: Con fundamento en el artículo 37, fracción XII, del Reglamento de Comisiones de este Instituto 

Electoral, las presentes firmas corresponden al Dictamen Técnico 008/CENI/SO/25-04-2025, relativo a los 

proyectos: 1) Guía de Conservación de Materiales Electorales utilizados en el Proceso Electoral Ordinario 

de Diputaciones y Ayuntamientos 2023-2024, para su reutilización; 2) Guía para la Destrucción de los votos 

válidos y nulos, boletas sobrantes y demás documentación del Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones 

Locales y Ayuntamientos 2023-2024, aprobado por la Comisión Especial de Normativa Interna en su Cuarta 

Sesión Ordinaria de trabajo, celebrada el veinticinco de abril dos mil veinticinco. 


